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EI Dircctor Nacional de la Biblioteca Nacional del Perti,

VISTOS, el lnforme NO 004-2014/BNP-ClDB, de fecha 23 de enero de 2014, emitido por la
Direcciön General del Centro de lnvestigaciones y Desarrollo Bibliotecolögico, el Informe NO 012-
ZOI4-BNP/DT-BNP, de fecha 23 de enero de 2014, de la Direcciön Técnica de la Biblioteca
Nacional del Perfl, y el Informe NO 067-2014-BNP/OAL, de fecha 29 dc enero de 2014, emitido por
la Direcciön General de la Oficina de Asesorfa Legal, y;

CONSIDERANDO:

. 
' Oue- la Biblioteca Nacional del Pertis es un Orcanismo Pûblico Eieeutor, conforme a lo establecido

...g': . .. en el Decreto Supremo NO ()34-2008-PCM , ratificado por Decreto Supremo N'' 048-2010 y Decreto
. : z,. ;'' . , ' , . E 'T , ). . ' . . 4gyj ..?' L, ' -. Supremo N 058-2011-PCM , por el cual se aprobö la caliticaciön de Organismos Péblicos de
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:,-,, ..:'. J ! acuerdo a lo dispuesto en la Ley NO 29158, Ley Orgtinica del Poder Ejecutivo',f 
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.'' Oue, la Biblioteca Nacional del Perti, es un Organismo Ptiblico Ejecutor, que se encuentra adscrito al

M inisterio de Cultura, en concordancia con el artfculo 1 10 de la Ley NO 29565 -tLe).' de Creacitm del
Ministerio de Cultura'' y con lo dispuesto por el inciso a) de articulo flnico de la Disposiciön
Complementaria Final de1 Decreto Supremo NO 001-2010-MC '%Decreto Supremo que aprueba
fusiones de entidades y érganos en el M inisterio de Cultura'-:

Oue, mediante lnforme NO 004-2014/BNP-ClDB, de fecha 23 de enero de 2014, la Direcciön
General de1 Centro de lnvestigaciones y Desarrollo Bibliotecolögico, propone a la Direcciön

-
' Téenica de la BNP, designar mediante Contrato Administrativo de Servicios - CAS, a la seiiorita

...- ''

Diana Rosa Fuentes SJ' nchez Bachiller en Ciencias de la Comunicacitsn de la Universidad Nacional

Mayor de San Marcos, como Dirttctora Ejecutiva de Ediciones;

Que, mediante lnforme NO OIZ-ZOI4-BNP/DT-BNP, de fecha 23 dc enero de 2014, la Direcciön
. h:k h: 1 'A -vvx zoy Técnica de la Biblioteca Nacional del Perti en virtud al ofrecimiento de la Direcciön General del

zb
oui k,, , , 'y Centro de lnvestigaciones y Desarrollo Bibliotecolögico, propone a la Direcciön Nacional, la
--( x : 9 ., ' ' ' 'r A''z. )èt.''..

v 3(,' designaciön mediantc Contrato Administrativo de Scrvicios - CAS, de la selhorita Diana Rosa
%kwyikc,YY Fuentes sénchez Bachiller en Ciencias de la Comunicaciön de la Universidad Nacional M ayor de

San Marcos, como Directora Ejecutiva de Ediciones',

Oue, mediantc provefdo a foias vuelta del lnforme NO 012-20l4-BNP DT-BNP, de fecha 23 de7 .

.:'r t,-...).--..- . enero del 2014, este oespacho acepta la propucsta y solicita proyectar el acto resolutivo en ese', >,x/
. . ' ''Y '''.' 
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RESOLUCIONDIRECTORAL NACIONAL A'O () 1 9 -2014 BNP (Cont.)
Que, conforme a lo establecido en el Manual Normativo de Personal N'' 002-92-DNP
''Desplazam iento de Personal'', aprobado mediante RESOLUCION N'' ()13-92-INAP-DNP, la
Designaciön se defsne como tél-a acciön administrativa que consiste en el desempefio de un cargo de
responsabilidad directiva o de confianza por decisiön de la autoridad competente en la misma o
ditkrente entidad, con 1os derechos y limitaciones que las leyes establecen.tl) La designaciön es de
carécter temporal )., no conlleva a la estabilidad laboral, requiere plaza vacante y se formaliza con
Resoluciön Suprema'''

Oue, asimismo- los numerales 3.1.8 y 3.1.9 del acotado manual, establecen'.

**3.1 .8 Las designaciones son procedentes sölo para cargos de confianza, hasta el nivel de
Director General e inmediato inferior siempre y cuando la plaza se encuentre vacantc''.

''3.1 .9 También pueden ser cargos ptiblicos de confianza los que cada sector determine por
Resoluciön del Titular. Estos cargos pueden ser los de categorfa remunerativa de F-1

, F-2 y F-3,
que cuenten con unidad orgénica bajo su mando, ejercicio etktrtivo de la fundtbn directiva,
decisiön en cl tirea de su competencia y que se encuentren vacantes, en el momento de la
designacién''
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Quc, la Cuarta Disposiciön Complcmcntaria Transitoria del Reglamentt) de1 Decreto Legislativo NO
1057, que regula el régimen especial de contrataciön administrativa de servicios, aprobado mediante
Decreto Supremo NO ()75-2008-PCM , respecto de las reglas aplicablcs a t'uncionarios y directivos
designados por rcsoluciön, prescribc:

ûtl-os careos cubiertos por personas desicnadas por resoluci6n no se encuentran sometidos a
las reglas de duraciön dcl contrato, procedimiento, causales de suspensiön o extinciön regulados por
el presentc reglamento. Les son de aplicaciön las disposiciones legales y rcglamentarias que regulen
la materia''

Siendo ello asf, y en atenciön a mis prcrrogativas corresponde formalizar mi decisiön emitiendo el
acto resolutivo.

Con 1as visaciones de la Direcciön General del Centro dc lnvestigaciones y Desarrollo
Bibliotecolögico, Direcciön Técnica de la Biblioteca Nacional del Perti

, Direcciön General de la
Oficina de Desarrollo Técnico. Direcciön General de la Oficina Administraciön y la Direcciön
General de la Oficina Asesorfa Lcgal;

SE R ESUELVE:

Articulo Primero-- DESIGNAR a la Bachiller en Ciencias de la Comunicaciön selhorita Diana
Rosa Fuentes Sénchez, como Directora Ejecutiva de Ediciones deI Centro de Investigaciones y
Desarrollo Bibliotecolögico, siendo su modalidad contractual mcdiante Contrato Administrativo de
Servicios - CAS, a partir de la notificaciön de la prcsente resoluciön.
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Articulo Seeundo.- NOTIFICAR la presente resoluciön a la servidora referida en cl artfculo primero

tqkîlê '
'X .&. dc la presente resoluciön, asf como a las instancias pertinentes, para los fines correspondjentes.
k. vv N.
T $ ,1'
y''kv s Articulo Tercero.- PUBLICAR la presente Resoluciön en la pâgina W eb lnstitucional'.
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' Ijirector Nacional
Biblioteca Nacional del Perti
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